
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 10 diez de junio de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

 

A S U N T O 

 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1752/1ªSala/18 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 9 nueve de noviembre de 2018 dos mil 

dieciocho, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«(…) la infracción con folio número *****, de fecha 26 de septiembre de 2018, 

mediante la cual se me levantó una infracción por el supuestos de: “No respetar señal 

de semáforo en luz roja” (…).»(Sic) 

 

Además, el actor solicitó como pretensiones en la presente causa: 1) La 

nulidad de la boleta de infracción impugnada; y 2) como 

reconocimiento del derecho y condena a la autoridad demandada, que  

se efectúe: (i) la devolución de la cantidad de $*****, que pagó 

indebidamente con motivo del folio de infracción impugnado; y (ii) el 

pago de los intereses que se generen desde la fecha en que se realizó el 
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pago indebido y hasta que se lleve a cabo la devolución de la cantidad 

que se reclama.  

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto de 

fecha 14 catorce de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, se admitió 

la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad demandada 

y se le emplazó para que diera contestación a la misma.  

 

Asimismo, se ordenó correr traslado al tercero con un derecho 

incompatible a la pretensión del actor para que manifestara lo 

conveniente a su interés.  

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas por el actor en su escrito inicial de demanda; igualmente, se 

le tuvo por designando abogados autorizados en términos del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como señalando correo electrónico para 

recibir notificaciones. 

 

Posteriormente, mediante proveído de fecha 22 veintidós de febrero 

de 2019 dos mil diecinueve, se requirió a la autoridad demandada para 

que aclarara si quien presenta la contestación es ***** o *****; con el 

apercibimiento de que, si no lo hace, se le tendría por no presentado su 

escrito y, por ende, por no dando contestación a la demanda 

promovida en su contra. 

 

Por otra parte, se tuvo a la Tesorería Municipal de Celaya, 

Guanajuato, tercero con un derecho incompatible con la pretensión 

del actor, por manifestando lo conveniente a su interés; igualmente, se 

le tuvo por designando abogados autorizados, por señalando correo 
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electrónico para recibir notificaciones, así como por admitidas las 

pruebas ofrecidas y exhibidas. 

 

En ese orden temporal, mediante acuerdo emitido el 10 diez de mayo 

de 2019 dos mil diecinueve, se tuvo a *****, agente de tránsito y 

policía vial de la Dirección de Tránsito y Policía Vial de Celaya, 

Guanajuato, por contestando la demanda en tiempo y forma1; 

igualmente, se le tuvo por admitidas las pruebas ofrecidas y exhibidas 

en su ocurso, así como por designando abogados autorizados y 

señalando correo electrónico para recibir notificaciones. 

  

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 27 veintisiete de mayo de 2019 dos mil diecinueve fue 

celebrada audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados por la 

parte actora, y no así por las demás partes.  

 

 

 

C ON S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

                                           

1 Toda vez que dio cumplimiento al requerimiento que le fue formulado, al manifestar que su nombre completo es *****, 

anexando a su escrito el oficio *****de la Dirección General de Tránsito y Policía Vial de Celaya, Guanajuato, del cual se 

desprende que él es el agente *****, quien fue señalado en el escrito inicial de demanda como autoridad demandada. 
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y resolver el presente juicio en línea, de conformidad con los artículos 

81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, 

fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato; 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en 

los numerales 1, fracción II, 249, 307 A, 307 B y 307 D del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. La existencia del acto 

impugnado se tiene debidamente acreditada mediante la documental 

exhibida por la autoridad encausada consistente en boleta de infracción 

folio número *****, emitida el día 26 veintiséis de septiembre de 2018 

dos mil dieciocho, por *****, agente de tránsito y policía vial de la 

Dirección de Tránsito y Policía Vial de Celaya, Guanajuato. 

 

Dado que el folio antes mencionado consta en copia fotostática simple 

-según lo indica el accionante-, es relevante precisar que éste genera 

convicción sobre la existencia de su original y su contenido, de 

conformidad con los artículos de conformidad con los artículos 78, 

117, 119, 124, 130, 131 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, más 

aún que la autoridad demandada reconoció expresamente en su 

contestación de demanda la veraz elaboración de la boleta impugnada.  

 

Al efecto, resulta pertinente enunciar el contenido de la siguiente tesis:  

 

«COPIA FOTOSTATICA SIMPLE DE UN DOCUMENTO. SI ESTA 

CONCATENADA CON OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS, 

PUEDE FORMAR CONVICCION. Si bien una copia fotostática simple carece 

de valor probatorio pleno, no puede negarse que es un indicio y, como tal, incapaz 
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por sí solo de producir certeza; sin embargo, como todo indicio, cuando la 

fotostática se encuentra adminiculada con otros elementos probatorios, su 

correlación lógica y enlace natural con la verdad que se busca, puede formar 

convicción en el juzgador.»2  

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».3  

 

Al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento alguna que 

impida el análisis de fondo de la presente causa administrativa, quien 

resuelve determina no decretar el sobreseimiento en el proceso 

administrativo, ya que en la especie no se actualiza ninguna de las 

hipótesis normativas previstas en los artículos 261 y 262 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

                                           

2 Registro: 200696; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

Tomo II, Noviembre de 1995; Materia(s): Común; Tesis: 2a. CI/95; Página: 311 

3 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».4 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. El artículo 

302, último párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, habilita 

a este Juzgador para examinar de oficio la competencia de la autoridad 

que emitió el acto impugnado, por ser una cuestión de orden público. 

 

Por tanto, quien resuelve se avoca al estudio oficioso de la 

competencia de la autoridad demandada para dictar el acto impugnado, 

así como todo lo relacionado con la misma, incluso la ausencia, 

indebida o insuficiente de su fundamentación. 

  

Lo anterior, en concordancia con el discernimiento emitido por el 

Pleno de este Tribunal dentro del recurso de reclamación toca número 

                                           

4 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  
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528/17PL5, así como de conformidad con lo establecido en la 

jurisprudencia siguiente:  

 

«COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El 

artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 

51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de 

orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución 

impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado 

con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia 

de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente 

fundamentación de la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, 

las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la 

autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que 

exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o 

simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de 

la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la 

autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será 

indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; 

sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir que 

dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto en los 

fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de 

que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la 

resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad.»6 

 

Énfasis añadido. 

 

                                           

5 En el cual se estableció que «…dentro de los procesos administrativos el principio de congruencia y exhaustividad tiene 

una excepción, pues los juzgadores pueden analizar de manera oficiosa, la competencia de la autoridad para dictar el acto 

impugnado y la ausencia total de fundamentación o motivación,…» 

6 Novena Época. Registro: 170827. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007. Materia s : Administrativa. Tesis: 2a./J. 218/2007. Página: 154  
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Luego, una vez examinada la boleta de infracción folio ***** y habida 

cuenta de las constancias que integran la presente causa, se advierte 

que *****, agente de la Dirección General de Tránsito y Policía Vial 

del Municipio de Celaya, Guanajuato, inobservó las formalidades 

esenciales relativas a la competencia de la autoridad, necesarias 

para la válida emisión de la boleta de infracción impugnada. 

 

Por lo tanto, este Juzgador determina que resulta procedente declarar 

la nulidad de la boleta de infracción combatida en la presente instancia, 

con base en las siguientes consideraciones: 

 

Todo acto de autoridad, a la luz de los principios de legalidad y 

seguridad jurídica consagrados en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe emitirse 

necesariamente por quien esté legalmente facultado para ello.  

 

En adición, el artículo 137, fracción I, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

establece como elemento de validez de todo acto administrativo, que 

sea expedido por autoridad competente. 

 

De esa forma, la competencia -como componente constitucional y 

legal indispensable de los actos administrativos- se traduce en el 

complejo de facultades, obligaciones y poderes atribuidos por el 

derecho positivo a un determinado órgano administrativo7, que en 

función del «principio de legalidad» -el cual establece que las 

                                           

7 De lo anterior, resulta ilustrativo en lo conducente, lo establecido en la tesis cuyo rubro reza: «COMPETENCIA. EN 

EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ES IMPRORROGABLE Y, POR TANTO, NO EXISTE 

SUMISIÓN TÁCITA DEL GOBERNADO.» Novena Época  Registro: 175658  Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIII, Marzo de 2006  

Materia(s): Administrativa  Tesis: XV.4o.18 A  Página: 1961   
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autoridades solamente pueden hacer lo que expresamente les permite 

la ley-, tiene como principal propósito otorgar seguridad jurídica a los 

gobernados frente al actuar de las autoridades. 

 

De esa manera, la competencia de las autoridades administrativas 

constituye un presupuesto esencial de validez y eficacia que 

deviene del interés y orden público, por lo cual su observancia es 

obligatoria en la emisión de todo acto autoritario. 

 

Además, para tener por debidamente cumplido dicho presupuesto, 

éste debe encontrarse materializado en su doble aspecto: el material, 

el cual consiste en que la autoridad administrativa tenga atribuidas las 

facultades legales necesarias para la emisión del acto conforme lo 

dispuesto por los ordenamientos legales; y el formal, que implica citar 

en el acto correctamente el carácter de autoridad legalmente facultada 

con que suscribe, así como el ordenamiento legal, acuerdo o decreto 

que le otorgue tales facultades y, en caso de que estos incluyan diversos 

supuestos, deberá precisar con claridad y detalle, el apartado, las 

fracciones, incisos y subincisos aplicables. 

 

Al respecto, resulta enriquecedor al tema el contenido de la 

jurisprudencia siguiente: 

 

«COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN 

EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE 

MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO 

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO. De lo 

dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: "COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 
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AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho 

criterio, se desprende que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la 

idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la 

autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al 

valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad 

de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las 

autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la 

prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales 

necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar 

satisfecha la garantía de la debida fundamentación, que establece dicho precepto 

constitucional, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa para 

emitir el acto de molestia es necesario que en el documento que se contenga se 

invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la 

autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se 

precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y 

subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en 

estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder 

de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por 

razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a 

derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en la garantía individual en 

cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, 

en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis 

jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de la 

autoridad, por razones de seguridad jurídica.»8 

 

Énfasis añadido. 

 

Luego, dado que le presente asunto versa sobre la comisión de una 

infracción en materia de tránsito y movilidad municipal, es de 

observancia imperativa lo dispuesto por los numerales 3, párrafo 

primero,  31, 32, 33, fracción I, 34 y 248 de la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, los cuales disponen: 

                                           

8 Novena Época; Registro: 188432; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XIV, noviembre de 2001; Materia(s): Administrativa; Tesis: 2a./J. 57/2001; Página: 31. 
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«Artículo 3. Toda persona que haga uso de las vías públicas terrestres de la entidad, 

ya sea como conductor o propietario de un vehículo, como concesionario o 

permisionario, como usuario de los servicios público y especial de transporte en 

cualquiera de sus modalidades o como peatón, se encuentra obligada a cumplir con 

las disposiciones contenidas en la presente Ley y su reglamento. 

 

Artículo 31. Son autoridades municipales en materia de movilidad y transporte:  

 

I. Los ayuntamientos;  

II. Los presidentes municipales; y  

III. Las dependencias u organismos municipales encargados de la movilidad.  

 

Artículo 32. Los ayuntamientos, a través de las dependencias u organismos que 

para el efecto designen, están facultados para vigilar y sancionar en el ámbito de su 

competencia las infracciones a esta Ley y la reglamentación que de ella se derive. 

 

Artículo 33. Son atribuciones de los ayuntamientos:  

 

I. Expedir el reglamento municipal de conformidad con la presente Ley; (…) 

 

Artículo 34. Las facultades y obligaciones de las autoridades municipales en 

materia de movilidad y transporte, se precisarán en los reglamentos respectivos,… 

 

Artículo 248. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, están facultadas para conocer y sancionar las infracciones 

a esta Ley y los reglamentos que de ella deriven.» 

 

Lo resaltado es propio.  

 

De ese modo, en el municipio de Celaya, Guanajuato, la «Dirección 

General de Tránsito y Policía Vial» es la dependencia municipal que, 

a través de su personal operativo y las demás áreas de su estructura 

administrativa, tiene a su cargo vigilar y sancionar, en el ámbito de su 

competencia, la comisión de infracciones en materia de tránsito y 

movilidad. Ello, con fundamento en lo dispuesto por los ordinales 1, 7, 
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fracción V, y 13, fracción I, del Reglamento de Tránsito y Policía Vial 

para el Municipio de Celaya, Guanajuato. 

 

Así, de manera concreta, tratándose de las facultades y atribuciones 

para la elaboración de boletas en las que se hagan constar las 

infracciones cometidas en materia de tránsito municipal, es menester 

atender a lo dispuesto en los artículos 7, fracción IX, 14, fracción IX, 

15, fracción II, y 60, fracción VIII, del Reglamento de Tránsito y 

Policía Vial para el Municipio de Celaya, Guanajuato9, mismos que 

disponen: 

 

«Artículo 7. Para los efectos y aplicación del presente Reglamento, son autoridades 

las siguientes: 

 

I. El Ayuntamiento; 

II. El Presidente Municipal; 

III. La Secretaría de Seguridad Ciudadana; 

IV. La Tesorería Municipal; 

V. La Dirección General de Tránsito y Policía Vial; 

VI. Coordinador Operativo; 

VII. Primeros y Segundos Comandantes de Tránsito y Policía Vial; 

VIII. Oficiales Calificadores; y, 

IX. Policías viales. 

 

Artículo 14. Son atribuciones del Coordinador Operativo, Primeros y Segundos 

Comandantes de Tránsito y Policía Vial las siguientes: (…) 

 

IX. Levantar si así se requiere boletas de infracción a los conductores que 

incumplan con las disposiciones establecidas en el presente Reglamento;  

 

Artículo 15. Además de promover en todo momento una cultura de movilidad y un 

ambiente de seguridad vial, el policía vial tiene las siguientes facultades: … 

 

                                           

9 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 09 de junio de 2017, Año CIV, Tomo CLV, 

Número 92.   
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II. Levantar boletas de infracción a los conductores de vehículos por 

infracciones al presente Reglamento;… 

 

Artículo 60. El policía vial elaborará la boleta de infracción correspondiente 

después de haber presenciado los hechos que actualizan el supuesto jurídico, por 

haber tenido conocimiento de éstos, y se asentaran en formato oficial foliado 

impreso con datos de identificación de la Dirección, los siguientes requisitos:  

 

VIII. Nombre, firma y número del policía vial que tenga conocimiento de la 

infracción.» 

 

Énfasis añadido. 

 

De los anteriores preceptos legales, se colige que las autoridades 

legalmente facultadas para elaborar boletas con motivo de la comisión 

de infracciones a lo dispuesto por el Reglamento de Tránsito y Policía 

Vial para el Municipio de Celaya, Guanajuato, son el Policía Vial, el 

Coordinador Operativo, y los Primeros y Segundos Comandantes 

de Tránsito y Policía Vial. 

 

En la especie, desprendido del contenido de la boleta de infracción 

controvertida, se advierte que ésta fue expedida por un «ELEMENTO 

DE TRÁNSITO Y POLICÍA VIAL»10. 

 

Al respecto, cabe hacer mención que el reglamento en comento, no  

establece la figura orgánica de «ELEMENTO DE TRÁNSITO Y POLICÍA 

VIAL», por lo que -en un primer momento- se está en presencia de una 

autoridad «de facto»11 y, por ende, la misma carece de competencia 

material para emitir la boleta de infracción impugnada en el presente 

                                           

10 Cuestión apreciable tanto en la parte superior como en la parte inferior izquierda del multicitado folio de infracción. 

11 Locución latina que significa a literalidad «de hecho», esto es, que no se ajusta a una norma previa. (Diccionario de la 

Lengua Española) 



14 

 

asunto. Tal circunstancia, eminentemente generó un estado de 

inseguridad jurídica al accionante al impedirle tener certeza si dentro 

del universo de autoridades administrativas y sus denominaciones, 

quien emitió la boleta de infracción impugnada es realmente el 

funcionario facultado para ello. 

 

Por lo antepuesto, se enfatiza que al momento de formular el acto 

autoritario, es imprescindible que el funcionario público plasme 

correctamente la denominación del cargo que ostenta como autoridad 

competente, y que ésta sea coincidente con la denominación prevista 

por la normativa que válidamente le faculta para tal efecto. 

 

Al respecto, resulta enriquecedor al tema el contenido de la 

jurisprudencia cuyo rubro y texto rezan:  

 

«GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. ES 

VIOLATORIO DE ÉSTAS EL ACTO DE MOLESTIA EMITIDO POR 

UNA AUTORIDAD CUYA DENOMINACIÓN NO ES COINCIDENTE 

CON LA DE LA AUTORIDAD FACULTADA EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE PARA EMITIRLO. Es violatorio de las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 constitucional, el acto de molestia 

emitido por una autoridad cuya denominación no es coincidente con la de aquella a 

la que faculta la legislación aplicable para realizar ese tipo de actuaciones, y sin que 

al efecto la propia responsable haya justificado en el cuerpo del oficio reclamado, si 

es que en la especie su competencia se surte en virtud de alguna sustitución de 

autoridades o de un cambio de denominación en su estructura orgánica. Ello es así, 

en la inteligencia de que con la actuación de la responsable se genera un estado de 

inseguridad jurídica al gobernado al desconocer si dentro del universo de 

autoridades administrativas y sus denominaciones, quien emitió la orden de visita 

de que fue objeto es realmente el funcionario facultado para ello, puesto que las 

actuaciones de las autoridades no deben generar dudas sobre su legalidad al no 

coincidir la denominación de éstas, debiéndose justificar en el acto de molestia si es 

que en el caso concreto se trata de una sustitución de autoridades o de un cambio 

de denominación de las mismas, como podría acontecer a virtud de una nueva 
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estructura orgánica gubernamental; todo ello a fin de fundamentar adecuadamente 

la competencia de la responsable y de dotar de certeza jurídica a sus actuaciones, 

por lo que en dichos casos, el juzgador de amparo debe conceder la protección 

constitucional solicitada sin que pueda hacer un pronunciamiento de fondo 

respecto de si tiene o no facultades la autoridad para emitir el acto de molestia, 

puesto que al desconocer el alcance de éstas, no puede conminarla a subsanar esos 

vicios o prohibirle que actúe dentro del marco legal de sus atribuciones.»12 

 

Aunado a lo anterior, se advierte que el carácter con el que la autoridad 

contesta la demanda entablada en su contra, es el de «Agente de la 

Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Celaya, 

Guanajuato», cargo que pretende acreditar mediante nombramiento 

oficial de «AGENTE DE TRÁNSITO Y POLICÍA VIAL» adscrito a la 

Dirección General de Tránsito y Policía Vial, dependiente de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana, expedido a favor de *****, el 29 

veintinueve de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, por el Oficial 

mayor del municipio de Celaya, Guanajuato. 

 

Dado que el documento antes referido corresponde a una copia 

certificada -según se desprende del Expediente Electrónico-, éste hace 

fe de la existencia de su original y, en virtud de su calidad de 

documento público, se le otorga pleno valor probatorio, de 

conformidad con lo previsto por los artículos 78, 117, 121, 123 y 307 

K del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Luego, al advertirse que ***** acredita ostentar el cargo de «AGENTE 

DE TRÁNSITO Y POLICÍA VIAL», y no el de «Policía Vial, Coordinador 

Operativo o bien, Primer o Segundo Comandante de Tránsito y Policía 

                                           

12 Novena Época. Registro: 174460. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Agosto de 2006. Materia s : Común. Tesis: VI.1o.A.33 K .Página: 2203  
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Vial», se concluye que ésta carece de competencia para formular la 

boleta de infracción impugnada. 

 

De esa manera, queda demostrada la causal contenida en el artículo 

302, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, consistente en la 

incompetencia del servidor público que emitió el folio impugnado, al 

evidenciarse que la autoridad demandada: primero, plasmó de manera 

incorrecta y ambigua la denominación de su cargo en el folio 

impugnado; y segundo, ostenta cargo diverso al de Policía Vial, 

Coordinador Operativo o bien, Primer o Segundo Comandante de 

Tránsito y Policía Vial, autoridades legalmente facultadas para la 

formulación de boletas de infracción.  

 

En tal sentido, se precisa que la nulidad deberá ser lisa y llana13, dado 

que la incompetencia de la autoridad demandada para emitir el acto 

impugnado, ya sea en su vertiente relacionada con la inexistencia de 

facultades o en la relativa a la cita insuficiente en los preceptos legales 

que le brinden atribuciones a la autoridad administrativa emisora, 

implica un vicio sustancial que constituye en el acto impugnado la 

carencia de valor jurídico y su insubsistencia. 

 

Lo anterior, con apoyo en el siguiente criterio aprobado por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita 

a continuación: 

 

                                           

13 Ello, de conformidad con lo consignado en la tesis intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. Décima Época Registro: 2019461 Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación Publicación: viernes 08 de marzo de 2019 10:11 h 

Materia(s): (Administrativa) Tesis: I.4o.A.157 A (10a.) 
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«AUTORIDADES INCOMPETENTES. SUS ACTOS NO PRODUCEN 

EFECTO ALGUNO. La garantía que establece el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, denota que la competencia de las 

autoridades es uno de los elementos esenciales del acto administrativo. Entre sus 

características destacan las siguientes: a) requiere siempre de un texto expreso para 

poder existir; b) su ejercicio es obligatorio para el órgano al cual se atribuye y c) 

participa de la misma naturaleza de los actos jurídicos y abstractos, en el sentido de 

que al ser creada la esfera de competencia, se refiere a un número indeterminado o 

indeterminable de casos y su ejercicio es permanente porque no se extingue en cada 

hipótesis. Ahora bien, estas características encuentran su fundamento en el principio 

de legalidad, según el cual, las autoridades del Estado sólo pueden actuar cuando la 

ley se los permite, en la forma y términos que la misma determina, de tal manera que 

esta garantía concierne a la competencia del órgano del Estado como la suma de 

facultades que la ley le da para ejercer ciertas atribuciones. Este principio se 

encuentra íntimamente adminiculado a la garantía de fundamentación y motivación, 

que reviste dos aspectos: el formal que exige a la autoridad la invocación de los 

preceptos en que funde su competencia al emitir el acto y el material que exige que 

los hechos encuadren en las hipótesis previstas en las normas. En este sentido, como 

la competencia de la autoridad es un requisito esencial para la validez jurídica del 

acto, si éste es emitido por una autoridad cuyas facultades no encuadran en las 

hipótesis previstas en las normas que fundaron su decisión, es claro que no puede 

producir ningún efecto jurídico respecto de aquellos individuos contra quienes se 

dicte, quedando en situación como si el acto nunca hubiera existido.»14  

 

Énfasis añadido. 

 

En suma, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, fracción 

II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad Total 

de la boleta de infracción folio número *****, emitida el día 15 quince 

de junio de 2018 dos mil dieciocho, por *****, agente de tránsito y 

                                           

14 Tesis 2a. CXCVI/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Tomo XIV, Octubre de 2001, Núm. de Registro: 188678, consultable a Página 429.  

javascript:AbrirModal(1)
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policía vial de la Dirección de Tránsito y Policía Vial de Celaya, 

Guanajuato.15.  

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora, conforme a los siguientes puntos: 

 

(i) La devolución de la cantidad pagada indebidamente con 

motivo del folio de infracción impugnado. 

 

En su demanda, el actor solicita le sea devuelta la cantidad pagada 

indebidamente, la cual asciende a $*****. 

 

Para acreditar lo anterior, la parte actora exhibe junto a su escrito de 

demanda -ingresado en Línea-, reproducción digital de recibo oficial de 

pago con número de folio *****, expedido el día 8 ocho de octubre de 

2018 dos mil dieciocho, por la Tesorería Municipal de Celaya, 

Guanajuato, a nombre de*****, por concepto de «crédito: ***** Tipo de 

recibo: Infracciones de Tránsito Fecha de imposición: 2018-09-26 

Infracción: ***** Acta o lista: Artículo 23 fracción IX inciso concepto No 

obedecer la señal de alto cuando la luz del semáforo este en rojo»(sic), la 

cual consigna el pago de la cantidad de $*****. 

 

En razón de que el accionante manifiesta -bajo protesta de decir 

verdad- que el documento mencionado corresponde a su original,                

así como en atención a que los datos de identificación contenidos en 

dicho documento resultan coincidentes con aquellos contenidos en 

la boleta de infracción impugnada, dicho comprobante genera 

convicción en quien resuelve respecto de su existencia y contenido, 

                                           

15 Quien ostentó en el acto impugnado el cargo de Elemento de Tránsito y Policía Vial. 
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máxime que su alcance y valor probatorio no fue objetado ni 

controvertido por la parte encausada. Ello, de conformidad con lo 

dispuesto por los ordinales 78, 117, 121 y 307 K del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

Dado lo anterior, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y 

VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, resulta procedente 

reconocer el derecho solicitado por el actor consistente en que le 

sea devuelta la cantidad erogada indebidamente con motivo del folio 

de infracción declarado nulo, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

El artículo 143, segundo párrafo, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

dispone que la nulidad deberá tener efectos retroactivos y, por ende, 

que el afectado no tiene por qué resentir las consecuencias de actos 

nulos, aunado a que el justiciable acreditó haber realizado el pago de la 

multa y en este tenor se configura el pago de lo indebido. 

 

En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada 

con el rubro y texto que a continuación se transcriben: 

 

«FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL 

DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU 

RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU 

EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE 

LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA. La regla general sobre la litis en el juicio contencioso 
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administrativo es que se integra con las consideraciones que rigen el acto 

impugnado, los conceptos de anulación de la demanda (o su ampliación), la 

contestación a ésta (o a la ampliación) y las pruebas que ofrezcan las partes. Como 

excepción, destaca la prevista en el artículo 50, penúltimo párrafo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuya aplicación se encuentra 

vinculada con el diverso 22 del propio ordenamiento, subordinados al artículo 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, del artículo 

primeramente citado se advierte que, cuando se declare la ilegalidad de la resolución 

impugnada y, en consecuencia, proceda restituir un derecho subjetivo o la 

devolución de una cantidad al actor, previamente debe constatarse el derecho que 

tiene éste para ello. Por tanto, la obligación de constatar ese derecho subjetivo 

opera cuando, declarada la ilegalidad de la resolución, se produce la nulidad lisa y 

llana del acto, y devendría entonces necesaria la obligación de la autoridad 

administrativa de emitir una determinación que dé solución final a lo gestionado, 

libre de los motivos de ilegalidad estudiados, pero no exenta de la constatación de 

que el particular realmente tenga derecho a la restitución del derecho o a la 

devolución pretendidos, pues en este aspecto el precepto citado refleja con claridad 

el modelo de plena jurisdicción del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Así, 

no cabe esa constatación cuando se reconoce la validez del acto impugnado, pues 

en ese caso no podrá haber algún pronunciamiento sobre el derecho subjetivo a 

realizar una conducta, como tampoco cuando la nulidad decretada se produce por 

la falta de fundamentación o motivación del acto administrativo impugnado, dado 

que, en ese supuesto, al desconocerse las razones que sustentan su determinación, 

no cabe que el órgano jurisdiccional se sustituya a la autoridad para negar la 

pretensión del gobernado elevada a la administración, con argumentos no 

externados por ésta en ejercicio de su potestad para decidir sobre lo pedido. Es así, 

porque la facultad de constatación referida no es una carta abierta para ignorar la 

litis y negar lo solicitado ante la autoridad administrativa, con razones no expuestas 

en la resolución impugnada, sino que deviene como consecuencia de haber 

declarado la ilegalidad de las consideraciones que la sustentan. Abona a esta 

conclusión el artículo 22 mencionado, pues si establece que la demandada en su 

contestación no puede cambiar los fundamentos de derecho que sostuvo en la 

resolución impugnada; con mayor razón, el tribunal administrativo no puede variar 

los fundamentos de dicha resolución para reconocer su validez y negar la 

pretensión elevada a la autoridad demandada, ya que esa prohibición tiene como 

razón principal no sólo el principio de congruencia en la sentencia, sino también el 

denominado non reformatio in peius que rige en todo medio de defensa y opera en 

el caso, como una modalidad de tutela a la congruencia procesal, protegida en el 
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artículo 17 de la Carta Magna. De ahí que la constatación del derecho a la 

restitución o a la devolución se aplique en aquellos casos en que, declarada la 

nulidad lisa y llana del acto impugnado por su ilegalidad, la autoridad administrativa 

deba emitir una determinación que dé solución final a lo gestionado, pero que, por 

economía procesal la Sala, en aras de una pronta y completa resolución de lo 

solicitado en la instancia de origen, tiene la facultad de determinar que el actor no 

obtenga un beneficio indebido por la restitución de un derecho que no está en su 

esfera jurídica o que no ha sido demostrado; o bien, cuando los elementos 

probatorios a su alcance revelan la existencia de ese derecho, el particular no tenga 

que esperar la resolución de la autoridad administrativa para obtener la restitución 

del derecho o la devolución correspondiente.16 

 

Énfasis añadido. 

 

Asimismo y contrario a lo que aseveran la autoridad demandada, así 

como el tercero con derecho incompatible17, toda vez que fue 

acreditado en el proceso que Francisco Rodríguez Valencia realizó el 

pago de la multa, así como la ausencia de legalidad en la obligación 

tributaria que lo originó, se concluye que se configura el pago de lo 

indebido, en términos de lo previsto por el ordinal 52, tercer párrafo, 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

mismo que dispone: 

 

«Artículo 52. Las autoridades fiscales estarán obligadas a devolver las cantidades 

que hubieran sido pagadas indebidamente. Los retenedores podrán solicitar la 

devolución, pero ésta se hará directamente a los contribuyentes. Si el pago de lo 

indebido se hubiere efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a 

la devolución nace cuando dicho acto hubiere quedado insubsistente.» 

 

                                           

16 Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: IV.2o.A.136 

A (10a.); Página: 2707.  

17 Quienes refieren, medularmente, que no se actualiza el pago de lo indebido pues no se trata de una cantidad que la 

autoridad no tenía derecho a recibir, ya que la devolución no deviene de una contribución pagada de manera incorrecta. 
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En ese sentido, contrario a lo que sostienen la autoridad demandada y 

el tercero con derecho incompatible, la devolución de pago de lo 

indebido constituye un derecho del gobernado a través del cual se 

reincorporan a su patrimonio las cantidades ilegalmente pagadas al 

fisco, por lo que no es lícito que el fisco retenga una cantidad que le 

fue pagada sin existir una obligación para ello. De modo que,              

lo indebido del pago se actualiza al haberse decretado la nulidad 

de los actos impugnados que obligaron o conminaron el pago al 

actor. 

 

Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa, la 

tesis aislada con el rubro y texto siguientes: 

 

«BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE 

INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE 

AMPARO, POR LO QUE EL PAGO EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU 

DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. Si la autoridad responsable deja insubsistente la boleta de 

infracción durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, por haber 

declarado la nulidad lisa y llana, ello legitima a la parte quejosa a solicitar la 

devolución del monto de la multa ante la responsable, pues en razón de que los 

actos de aplicación han quedado insubsistentes, se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, lo 

cual ocasiona que el pago de la multa sea ahora indebido, por la nueva situación 

jurídica, al haber quedado sin efectos el acto reclamado.»18 

 

Cuestión por la cual, resulta innecesario que el particular solicite la 

devolución de la cantidad pagada por concepto de multa, ya que este 

Órgano Jurisdiccional además de estar facultado para decretar la 

                                           

18: Décima Época; Registro: 2014537; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación; Libro 43, Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A 

(10a.); Página: 2871. 
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nulidad de los actos impugnados, tiene atribuciones para determinar la 

forma de reparación del derecho que fue lesionado con el acto 

administrativo, y condenar a la administración a restablecerlos, tal y 

como lo dispone el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

Ello, con la finalidad de proteger el derecho humano de los 

gobernados a que se les administre justicia, de manera pronta y 

completa, consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos19. 

 

Sobre la configuración del pago indebido de una multa en cuanto a que 

la boleta de infracción de tránsito se decretó nula, resulta ilustrativa y 

aplicable, por analogía, la siguiente tesis: 

 

«PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A 

DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A SU 

RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE 

SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, 

penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con facultades no sólo 

para anular los actos administrativos, sino también para determinar, como regla 

general, la forma de reparación del derecho subjetivo del actor lesionado por la 

autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y 

proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos 

efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para emitir un 

                                           

19 Al respecto, refuerza el criterio expuesto en el presente fallo, lo establecido por la tesis cuyo rubro es: «TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DEBIDO PROCESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CONFORME A 

ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES». Décima Época. Registro:2009343, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis 

Aislada  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Junio de 2015, Tomo III,I.3o.C.79 K (10a.), Página: 2470. 
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pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para 

cerciorarse del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo indebido 

reclamado, están obligadas a decidir si el actor tiene derecho o no a la condena por 

su restitución, sin que sea necesario que previamente se plantee a la autoridad 

administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras de proteger el derecho 

humano de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por el 

artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.»20 

 

Énfasis añadido. 

 

 

(ii) El pago de los intereses generados.  

 

También solicita el actor el pago de los intereses generados desde el 8 

ocho de octubre de 2018 dos mil dieciocho -fecha en que se realizó el 

pago de la multa-, y hasta la fecha en que se lleve a cabo la devolución 

de la cantidad que se reclama.  

 

Ahora bien, en cuanto al reconocimiento del derecho en estudio, de 

conformidad con lo previsto por el ordinal 300, fracción V, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, este Juzgador determina su 

procedencia, en virtud de lo siguiente: 

 

Los artículos 52 y 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, en los que la parte actora pretende fundar su 

pretensión, disponen lo siguiente: 

 

                                           

20 Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 

A (10a.); Página: 1364. 
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«Artículo 52. Las autoridades fiscales estarán obligadas a devolver las cantidades 

que hubieran sido pagadas indebidamente. 

 

Los retenedores podrán solicitar la devolución, pero ésta se hará directamente a los 

contribuyentes. 

 

Si el pago de lo indebido se hubiere efectuado en cumplimiento de acto de 

autoridad, el derecho a la devolución nace cuando dicho acto hubiere quedado 

insubsistente. 

 

Artículo 53. Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 

plazo de dos meses siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la 

autoridad fiscal competente con todos los datos, informes y documentos que señale 

la forma oficial respectiva. Si dentro de dicho plazo no se efectúa la devolución, el 

fisco deberá pagar intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los 

recargos en los términos del artículo 49 de esta Ley. Los intereses se calcularán 

sobre las cantidades que proceda devolver, excluyendo los propios intereses y se 

computarán desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se efectúe la 

devolución o se pongan las cantidades a disposición del interesado. 

 

El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un crédito fiscal determinado 

por la autoridad interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes 

establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable total o parcialmente, 

tendrá derecho a obtener del fisco el pago de intereses conforme a la tasa que 

señale la Ley Anual de Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas 

indebidamente y a partir de que se efectuó el pago.» 

 

Énfasis añadido. 

 

De lo antes expuesto, se advierte que cuando el pago de lo indebido se 

efectúa en cumplimiento a un acto de autoridad -una boleta de 

infracción, en la especie- el derecho a su devolución nace a partir 

de que dicho acto ha quedado insubsistente, esto es, a partir de 

que cause ejecutoria la presente sentencia. 
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De tal suerte que, una vez que haya causado ejecutoria la sentencia, se 

actualiza la hipótesis normativa del segundo párrafo del artículo 53 de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

toda vez que el contribuyente acreditó en la presente causa 

administrativa haber efectuado el pago de un crédito fiscal por 

concepto de multa y al haberse obtenido una resolución totalmente 

favorable, tendrá derecho a obtener del fisco el pago de los 

intereses solicitados conforme a la tasa prevista para los recargos 

en la Ley de Ingresos Municipal del ejercicio fiscal 

correspondiente, sobre la cantidad pagada indebidamente a 

partir de la fecha en que se efectuó el pago y hasta que opere tal 

devolución. 

 

Como se puede observar, se contempla la imposición de una carga 

mayor a la autoridad, porque los intereses se calculan desde el 

momento en que se erogó la cantidad reclamada, cuando el particular 

insta la actividad jurisdiccional a fin de obtener la nulidad del crédito, y 

con ello, el reintegro correspondiente, lo que para el legislador es 

concebido como un esfuerzo mayor del particular, de ahí la 

consecuencia en que los intereses son de mayor cuantía por el 

momento a partir del que se causan.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior, lo establecido en la siguiente tesis: 

 

«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. LOS INTERESES 

DERIVADOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA 

NEGATIVA DE LA AUTORIDAD FISCAL A EFECTUARLA DEBEN 

CALCULARSE CONFORME A LA TASA QUE SEÑALE LA LEY 

ANUAL DE INGRESOS PARA LOS RECARGOS, A PARTIR DE QUE SE 

REALIZÓ EL PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO).El artículo 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato distingue dos supuestos en los que procede el pago de 
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intereses con motivo de la devolución de pagos indebidos, a saber: a) Cuando 

previa solicitud de devolución, ésta no se realice dentro del plazo de dos meses, en 

cuyo caso serán calculados sobre la cantidad que deba reintegrarse desde que venció 

ese plazo hasta que se restituya el numerario (primer párrafo), y b) Cuando 

existiendo pago de un crédito fiscal el contribuyente interponga medio de defensa y 

obtenga resolución firme favorable total o parcialmente, supuesto en el cual los 

intereses serán calculados a partir de que se efectuó el pago indebido (segundo 

párrafo). Así, cuando un contribuyente acude al juicio de nulidad ante la negativa de 

la autoridad fiscal a devolverle las cantidades enteradas indebidamente y obtiene 

sentencia favorable que declara la nulidad del acto impugnado y reconoce el 

derecho relativo, el pago de intereses procede en términos de la segunda hipótesis 

mencionada, esto es, conforme a la tasa que señale la ley anual de ingresos para los 

recargos, a partir de que se efectuó el pago.»21 

 

Luego, toda vez que la hipótesis anotada en el segundo párrafo del 

artículo 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, se materializa en el presente caso, pues la parte actora 

efectuó el pago de la sanción por la cantidad de $*****, y 

posteriormente presentó de manera oportuna su demanda ante este 

Órgano Jurisdiccional, de la cual obtuvo la declaratoria de nulidad lisa 

y llana de la boleta de infracción, por ende, tiene derecho a obtener del 

fisco el pago de intereses conforme a la tasa que señale la Ley Anual de 

Ingresos para los recargos, sobre la cantidad pagada indebidamente y a 

partir de que efectuó el entero. 

 

Puntualizado lo anterior y para efecto de cuantificar los intereses 

correspondientes, es necesario acudir a lo previsto por la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Celaya, Guanajuato, para el ejercicio 

fiscal 2018 dos mil dieciocho y, en particular, lo dispuesto por el 

artículo 39, párrafos primero y segundo, mismo que establece: 

                                           

21Décima Época  Registro: 2002292  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2  Materia(s): Administrativa  Tesis: 

XVI.1o.A.T.13 A (10a.)  Página: 1318   
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«Artículo 39. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 

señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 2% 

mensual.  

 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha 

de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán 

sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a 

que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 

de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las leyes 

fiscales (…)» 

 

Así, el pago de los intereses deberá realizarse bajo la tasa del 2% por 

ciento sobre la cantidad erogada, mismos que deberán pagarse desde la 

fecha en que la parte actora realizó el pago, esto es, a partir del 8 ocho 

de octubre de 2018 dos mil dieciocho y se cubrirá por cada mes o 

fracción que transcurra, hasta que se le realice la devolución 

correspondiente. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, 

fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se condena a la 

autoridad demandada para que realice las gestiones necesarias ante la 

autoridad municipal -quien tiene la obligación de devolver las 

cantidades pagadas indebidamente22-, a fin de que le sea devuelta al 

accionante la cantidad de $*****, así como el pago de los intereses 

generados a partir del 8 ocho de octubre de 2018 dos mil dieciocho -

                                           

22 Ilustra tal aserto, lo establecido en el criterio emitido por la Segunda Sala de este Tribunal, intitulado: «TESORERO 

MUNICIPAL. CON INDEPENDENCIA DE HABER SIDO O NO PARTE EN EL PROCEDIMIENTO DE 

ORIGEN, ANTE LAS GESTIONES DE LA AUTORIDAD CONDENADA; EN SU CARÁCTER DE 

AUTORIDAD FISCAL, TIENE EL DEBER DE DEVOLVER LAS CANTIDADES PAGADAS 

INDEBIDAMENTE POR EL ACTOR, AL HABER OBTENIDO ESTE UNA SENTENCIA FAVORABLE.» 

Expediente de Recurso de Revisión 165/2ªSala/ 16, interpuesto por *****. Sentencia del 27 de junio de 2017. 
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fecha en que se realizó el pago-, y hasta la fecha en que se lleve a cabo 

la devolución de la cantidad que reclama. 

 

Finalmente, *****, agente de tránsito y policía vial de la Dirección de 

Tránsito y Policía Vial de Celaya, Guanajuato23, deberá 

cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en 

un término de 15 quince días hábiles contados a partir de aquel en que 

cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 

321 y 322 Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo. 

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, por los motivos y fundamentos 

expuestos en el Considerando Tercero del presente fallo. 

 

                                           

23 Quien ostentó en el acto impugnado el cargo de Elemento de Tránsito y Policía Vial. 
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TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de la boleta de infracción 

folio número *****, conforme a lo expuesto en el Considerando 

Quinto de la presente sentencia.  

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y correlativamente 

se condena a la autoridad demandada, en los términos precisados en 

el Considerando Sexto de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes, y en su oportunidad procesal, archívese el 

presente expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro 

de Registro de esta Primera Sala. 

 

 

 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de 

Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


